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BETANZOS

Edicto

Doña María Pilar Sánchez Gómez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan-
zos y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
resolución de esta fecha dictada en los autos de
suspensión de pagos número 105/1999, que se sigue
en este Juzgado a instancias de «Auximet, Sociedad
Anónima», ha recaído la siguiente:

«Providencia: Juez señora Naveiro Santos. En
Betanzos a 23 de noviembre de 1999.

... Cumpliéndose los requisitos del artículo 4 de
la vigente Ley de Suspensión de Pagos de 26 de
julio de 1922, se admite a tramite y se tiene por
solicitada la declaración del estado en suspensión
de pagos de “Auximet, Sociedad Anónima”, domi-
ciliada en Bergondo (A Coruña), calle Parroaquia
de Lubre (polígono industrial de Bergondo), parcela
G-13, cuyo objeto social es la realización de ins-
talaciones y montajes en general. Se dejan en sus-
penso cuantos embargos y administraciones judi-
ciales existan pendientes sobre bienes del deudor,
no hipotecados y pignorados, siendo aquellos sus-
tituidos por la acción de los Interventores mientras
ésta subsista, sin menoscabo del derecho de los
acreedores privilegiados y de dominio, si los hubiere,
al cobro de sus créditos. Se decreta la intervención
de las operaciones de la solicitante, a cuyo efecto
se nombran tres Interventores don Adolfo Díaz Sán-
chez, don Luciano de Dios Teijeira y el acreedor
Caixa Vigo, comprendido en el primer tercio de
la relación de créditos, debiéndose designar por esta
la persona física que ejerza el cargo y ostente poder
a quienes se les hará saber dichos nombramientos
mediante oficio, así como la obligatoriedad de su
desempeño, debiendo prestar el debido juramento
y verificado, entren en posesión de dicho cargo,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 y 8
de la Ley de Suspensión de Pagos invocada y hasta
tanto tomen posesión, ejercerá la intervención el
proveyente.»

Y para que conste y publicidad a los acreedores
y demás personas a quienes pueda interesar, libro
y firmo el presente en Betanzos a 23 de abril de
1999.—El Secretario.—19.157.$

BILBAO

Edicto

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 42/1998, se tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía, a instancias de la Comunidad de
Propietarios número 18 de la calle Zuberoa, de Bil-
bao, contra «Promociones Zuberoa, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 23 de junio de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de sep-
tiembre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 1 del piso quinto, letra A, núme-
ro 29 de la casa señalada con el número 18 de
la calle Zuberoa, de esta villa de Bilbao. Finca núme-
ro 3.688-A, inscripción segunda, folio 157,
tomo 1.624, libro 164.

Valorada en 19.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Antonio Parras Sánchez.—El Secre-
tario.—19.007.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Antonia Roncero García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 332/1993, a instancias del Procurador don
Ramón Hernández Olmo, en nombre y represen-
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra «Macruz, Sociedad Limitada», en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
y, en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto
de que no hubiera postores en la anterior, por tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca hipo-
tecada que luego se describirá, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende
a la suma de 16.564.800 pesetas para la primera,
el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción a
tipo, la tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en plaza Los Balbos, sin
número, de esta ciudad, los siguientes días, a las
doce horas:

Primera subasta: 8 de septiembre de 1999.
Segunda subasta: 6 de octubre de 1999.
Tercera subasta: 8 de noviembre de 1999.

Se hace constar, que si por causa de fuerza mayor
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña-
lados, se entenderá que se celebrarán al día siguiente
hábil.

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca y no se
admitirá postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, salvo
el acreedor demandante, deberán consignar los lici-
tadores, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 1226 00018 332/93, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado junto
al resguardo de la consignación.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero sin perjuicio de
que se lleve a cabo en la finca hipotecada, conforme
a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto
servirá igualmente para notificación al deudor del
triple señalamiento, lugar, día y hora para el remate,
y de terceros poseedores registrales y no registrales.

Bien objeto de subasta

Local comercial número 3, con frente al bulevar
del Cream, sin número, situado en la planta baja
de la casa número 42 de la primera fase jurídica
del complejo residencial «Pueblo Sherry», en el Puer-
to de Santa María, finca número 37.034, libro 762,
folio 211, inscripción primera.

Dado en Cádiz a 8 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Antonia Roncero García.—La Secreta-
ria.—18.995.$

CALAHORRA

Edicto

Don Francisco de Javier Alberdi Azuabarrena,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Calahorra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 370/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra don Juan José Vallejo Fuertes
y «Construcciones Layla, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 21 de junio
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2246 000 18 0370 97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


